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 SUMARIO  
ADHESION PROVINCIAL-DECRETO NACIONAL-PODER EJECUTIVO NACIONAL- 
DESREGULACION.  
 
 TEMA  
 LA PAMPA-DECRETOS-ADHESION PROVINCIAL-DESREGULACION ECONOMICA  
 
 LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA  SANCIONA CON FUERZA DE LEY:  
 

Artículo 1.- Decláranse vigentes en la Provincia de La Pampa las disposiciones del Decreto nro. 2284/91 del 
Poder Ejecutivo Nacional, en cuanto sea aplicable en su jurisdicción.  
Ref. Normativas: Decreto Nacional 2.284/91 
  
  Artículo 2.- Sin perjuicio de la operatividad de las disposiciones a que se refiere el artículo 1 que sean aplicables 
en forma inmediata, a partir de la fecha de publicación de la presente ley, el Poder Ejecutivo adecuará la normativa 
provincial correspondiente al contenido del decreto nacional, remitiendo a la Cámara de Diputados los proyectos de leyes 
respectivos en los casos que excedan el marco de su competencia.   
 

Artículo 3.- Invítase a los Municipios de la Provincia, a adherir al régimen sancionado por la presente Ley en lo 
que a ellos les  corresponda.   
 

Artículo 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.   
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